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RESPUESTA: 

 

La libertad de expresión en España es un derecho fundamental de las personas, 

reconocido tanto en textos internacionales como en la sección sobreprotegida de la 

Constitución Española, (art. 20). Al tratarse de un derecho fundamental, implica que ha de 
respetarse su contenido esencial en la normativa que lo desarrolle, que ésta ha de tener carácter 

de ley orgánica. 
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